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Oficina de Representación en el Estado de Veracruz 
Subdelegación de Gestión para la Protección 
Ambiental y Recursos Naturales 

Oficio No. SG PARN.02.M IC.6165/19 
Xalapa, Ver., a 24 de octubre del 2019 

PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL 
Complejo Petroquímico Cangrejera 
Carretera Coatzacoalcos-Villahermosa Km 10 
Colonia Centro 
96400 Coatzacoalcos, Ver. 
Tel. (921) 2.11.30.00 ext. 33686 

At "n. Lic. Tomás González Perrín 
Representante Legal 

En atención a su solicitud, registrada en el Sistema Nacional de Trámites (SINAT) de esta Secretaría, 
con número de Bitácora 30/FQ-0090/10/19 de fecha 10 de octubre del 2019, por medio del cual 
solicita prórroga para el almacenamiento de residuos peligrosos generados por su representada. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 56 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos (LGPGIR), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de octubre del 2003, con 
última reforma publicada el 22 de mayo del 2015, establece entre otras cosas lo siguiente: Se 
prohíbe el almacenamiento de residuos peligrosos por un período mayor de seis meses a partir de 
su generación, lo cual deberá quedar asentado en la bitácora correspondiente. No se entenderá por 
interrumpido este plazo cuando el poseedor de los residuos cambie su lugar de almacenamiento. 
Procederá la prórroga para el almacenamiento cuando se someta una solicitud al respecto a la 
Secretaría cumpliendo los requisitos que establezca el Reglamento. 

SECUNDO.- Que el artículo 84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos (R-LGPGIR), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre del 2006, con última reforma publicada el 31 de octubre del 2014, establece que: Los 
residuos peligrosos, una vez captados y envasados, deben ser remitidos al almacén donde no 
podrán permanecer por un período mayor a seis meses. 

TERCER.O.· Que el artículo 65 del R-LGPGIR, establece que: Los generadores o prestadores de 
servicios que soliciten prórroga de seis meses adicionales para el almacenamiento de residuos 
peligrosos presentarán ante la Secretaría una solicitud con veinte días hábiles de anticipación a la 
fecha en que venza el plazo autorizado por la Ley para el almaeen-a·mtént9:;;'U=(tg�rc·ot1te"ri'"d'ri! la 
siguiente información: ] -:.=·.c=-�··:�·,.'._;:;:-TC,::�;{�:�2,�?:\:�;,._c,:.:-:c,��'">�c:: 1 
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Oficina de Representación en el Estado de Veracruz 
Subdelegación de Gestión para la Protección 
Ambiental y Recursos Naturales 

Oficio No. SGPARN.02.MlC.6165/19 
Xalapa, Ver., a 24 de octubre del 2019 

l. Nombre, denominación o razón social y número de registro o autorización, según corresponda, y 

11. Justificación de la situación de tipo técnico, económico o administrativo por la que es necesario 
extender el plazo de almacenamiento. 

CUARTO.- Que PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, Complejo Petroquímico Cangrejera, 
tiene asignado el Número de Registro Ambiental (NRA): PTl3003900182. 

QUINTO.- Que PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, Complejo Petroquímico Cangrejera 
manifiesta en la solicitud de referencia, tener la necesidad de obtener una prórroga de seis meses 
adicionales a los autorizados por Ley, para el almacenamiento de los residuos peligrosos generados. 
Lo anterior derivado de lo siguiente: Actualmente se Encuentra en Gestión para Asignación 
Presupuesta/ y Continuar con el Trámite de la Contratación del Servicio de Manejo, Recolección, 
Transporte, Tratamiento y/o Disposición Final de Residuos Peligrosos al Ambiente de Ámbito 
Federal y Generados por Trabajos de Mantenimiento y/o Reparación en el Complejo Petroquímico 
Cangrejera. 

SEXTO.- Que los residuos peligrosos existentes, para los que PEMEX TRANSFORMACIÓN 
INDUSTRIAL, Complejo Petroquímico Cangrejera, solicita prórroga de almacenamiento son los 
descritos en la tabla a continuación: 

DE$CRIPC!ÓN DEL RESI.DUO PELIGROSO CANTIDAD 
(Toneladas) 

Sólidos variados contaminados y/o impregnados 

de solventes, reactivos químicos o pintura. Tales 

como estopas, felpas, plásticos, bolsas, arena, 51.412 

maderas, filtros gastados, papel filtro, polímeros, 

sacos, material usado de laboratorio, sedimentos, 

lodos, polvo absorbente, lacas, guantes de carnaza 

gastados, provenientes de diversas áreas por 

labores de mantenimiento. 

Residuos de acumuladores, pilas .. y/o · baterías 

· Av. Lázaro Cárdenas No. 1500, Col. Héroes Ferrocarrileros. C.P. 97720, xotaoo, Veracruz, México. 
Teléfono: 228 8 41 65 23 
www.gob.mx/semarnat. 
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eléctricas a base de plomo, mercurio y/o níquel 0.0745 

cadmio provenientes de las plantas y/o talleres y/o 

laboratorios y/o oficinas del centro petroquímico. 
... . 

Cantidad total en almacén 51.4865 T 

SÉPTIMO.- Que los residuos peligrosos descritos en el CONSIDERANDO SEXTO, PEMEX 
TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, Complejo Petroquímico Cangrejera, manifiesta fueron 
ingresados al almacén a partir del mes de mayo del 2019. De conformidad con el artículo 84 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el período 
autorizado para su almacenamiento es de seis meses contados a partir de la fecha de ingreso. al 
almacén. 

OCTAVO.- Que las personas físicas o morales, públicas o privadas que hayan cambiado alguno de 
los datos siguientes: 

• Nombre, denominación o razón social, 
• Representante o apoderado legal, 
• Cantidad y/o tipo de residuos generados, 
• Categoría de generación, 
• Domicilio fiscal o para oír y recibir notificaciones. 

Deben solicitar a la SEMARNAT la actualización del registro de generador de residuos peligrosos 
mediante el trámite denominado SEMARNAT-07-031 Modificación a los Registros y Autorizaciones 
en materia de residuos peligrosos. El formato así como requisitos informativos y documentales de 
dicho trámite pueden ser obtenidos a través de la página de la SEMARNAT en el internet a través de 
la ruta electrónica siguiente: https://www.gob.mx/tramites/ficha/modificacion-a-los-registros-y- 
auto rizaciones-en-materia-de-resid uos-pel ig rosos/SEMARNAT 42. 

RESUELVE 

ÚNICO .- Otorgar prórroga para extender por seis meses a partir del 01 de noviembre del 2019, el 
almacenamiento de los residuos peligrosos descritos en el CONSIDERANDO SEXTO de\ presente 
escrito, generados por PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, Complejo Petroquímico 
Cangrejera 

Av. t.ázaro Cárdenas No. 7500, Col. Héroes Ferrocarrileros. C. P. 9Jl20, Xalapo, veracruz, 10éxico. 
Teléfono: 228 8 47 65 23 
www.gob.mx/semamat. 
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Oficio No. SGPARN.02.MIC.6165/19 
Xalapa, Ver., a 24 de octubre del 2019 

PRIMERO .-.La presente prórroga estará vigente en el período comprendido del 01 de noviembre 
del 2019 al 01 de mayo del 2020. 

SEGUNDO .- La presente prórroga se otorga en una sola ocasion para los residuos peligrosos 
generados por PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, Complejo Petroquímico Cangrejera, 
descritos en el CONSIDERANDO SEXTO del presente escrito. 

TERCERO .- La presente prórroga es válida para el almacenamiento de los residuos peligrosos 
descritos, generados por PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, Complejo Petroquímico 
Cangrejera; en almacenes de su propiedad que cumplan las condiciones establecidas en los 
artículos 82 y 83 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, de acuerdo a la categoría de generación. · · · 

CUARTO .- La presente prórroga no contempla residuos peligrosos para los que exista alguna 
disposición jurídica específica que establezca periodos de almacenamiento diferentes al aquí 
contemplado, como es el caso de los biológico-infecciosos. 

QUINTO .- Que en caso de estar bajo alguno de los supuestos del CONSIDERANDO OCTAVO, 
PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, Complejo Petroquímico Morelos, debe solicitar ante 
ésta Delegación Federal en un plazo que no exceda los quince días hábiles PEMEX 
TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, Complejo Petroquímico Cangrejera contados a partir de recibido 
el presente, la modificación al registro de generador de residuos peligrosos por actualización de 
denominación o razón social, así como de representante legal. 

SEXTO .-Para solicitudes de prórroga subsecuentes, reiteramos que PEMEX TRANSFORMACIÓN 
INDUSTRIAL, Complejo Petroquímico Cangrejera debe continuar: 
a) Mostrando evidencia del motivo por el que es necesario extender el plazo de almacenamiento, 
b) Indicando fecha de entrada al almacén, 
e) Describiendo los residuos peligrosos para los que se requiere la prórroga, conforme al 

procedimiento establecido en el Anexo 16.4 del trámite denominado SEMARNAT-07-017 
REGISTRO DE GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS 
https://www.gob.mx/tramites/ficha/registro-de-generadores-de-residuos- 
peljgrosos/SEMARNA11738, 

Av. Lózaro Córdenas No. 7500, Col. Héroes Ferrocarrileros. C.P. 91720, Xalapa, veracruz, México. 
Teléfono: 228 8 41 65 23 
www.gob.mx/semarnat. 
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Oficio No. SGPARN.02.MIC.6165/19 
Xalapa, Ver., a 24 de octubre del 2019 

d) Ingresando la solicitud con un mínimo de veinte días hábiles de anticipación a la fecha en la 
que venza el plazo establecido por la LGPGIR para el almacenamiento de los residuos 
peligrosos generad os, 

e) El cómputo de los veinte días de anticipación referido en el párrafo anterior, se inicia una vez 
registrado el trámite correspondiente en el Espacio de Contacto Ciudadano de esta Oficina de 
Representación en el Estado de Veracruz, con domicilio señalado al píe de página. 

Atentamente 

"Con fundamento en el artículo 84 del Reglamento Interior de la Secretaria 
dé Medio Ambiente Recursos Naturales, en suplencia por ausencia del 
Titular de la Del�··. -- �eral de la SEMARNAT en el estado de Veracruz, 
previa designqgl' • _.presente el Subdelegado de Gestión para la 
Protección Arrá;bi �ursos Naturales." 
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f-iCfiETMUA,OE MEDIO A.MBffNt�Cl J��;;�ti\�1�1áf!�����" .,,,,,, 
1 En los términos del artículo 17 Bis en relación con los artículos Octavo y Décimo 
Tercero Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

C.c.e.p. Juan Domínguez Hernández .- Jefe de la Oficina Regional Sur de la SEMARNAT en el Estado.- Coatzacoalcos, 
Ve� . 

C.c.e.p. Ricardo Moreno Molina .- Jefe de la Unidad de Gestión Ambiental de la SEMARNAT en el Estado.- Edificio. 
C.c.p. Consecutivo. 

ero de Bitácora: 30/FQ-0090/10/19 

Av. Lózaro Córdenas No. 7500, Col. Héroes Ferrocarrileros. C. P. 97720, X a lapa, Veracruz, México. 
Teléfono: 228 8 47 65 23 
www.gob.mx/semarnat. 
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